
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

            Proceso No.: 110013103038-2019-00673-00 
 
La revisión del proceso permite determinar que la parte demanda se encuentra 

válidamente vinculada al proceso, por lo que el Juzgado 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER por notificada a la demandada ALLIANZ SEGUROS S.A. de 

manera personal el día 29 de enero de 2020, a través de su apoderado judicial Dr. 

HUGO HERNANDO MORENO ECHEVERRY, quien dentro del término legal contestó la 

demanda y propuso excepciones de mérito 

 

RECONOCER personería al abogado HUGO HERNANDO MORENO ECHEVERRY 

como apoderado de la demandada ALLIANZ SEGUROS S.A, en los términos y para los 

fines del mandato conferido. 

 

SEGUNDO: TENER por notificado al demandado SERGIO RODRÍGUEZ de manera 

personal el día 4 de marzo de 2020, a través de su apoderada judicial Dra. CINDY 

TATIANA GONZÁLEZ PACHECO, quien dentro del término legal contestó la demanda, 

propuso excepciones de mérito, objetó el juramento estimatorio y llamó en garantía 

a la sociedad ALLIANZ SEGUROS S.A. 

 

RECONOCER personería a la abogada CINDY TATIANA GONZÁLEZ PACHECO 

como apoderada del demandado SERGIO RODRÍGUEZ, en los términos y para los 

fines del mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

JUEZ 
(4) 

 
 
 
 
 

 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  
No. 55 hoy 6 de octubre de 2020 a las 8:00 a.m. 

 
 

JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 
SECRETARIO 


